
 
 

CPAE-01-2025-03 
Bogotá D. C., 14 de enero de 2025 
 
 
 

CIRCULAR INTERNA  
 
Doctora  
OLGA LUCIA MONTES GORDILLO  
Directora Ejecutiva 
Consejo Profesional de Administración de Empresas  
 
Asunto: Cuantías para la contratación del Consejo Profesional de Administración de 
Empresas CPAE–Vigencia 2025. 
 
Las cuantías de la contratación se establecen para efectos de escoger la modalidad de 
selección del contratista, cuando el valor es el factor determinante de la contratación. Al 
inicio de cada vigencia anual, se establecen las cuantías de la contratación del Consejo, 
dando cumplimiento a lo previsto por el literal b) del numeral 2°, del artículo 2° de la Ley 
1150 de 2007. Dichas cuantías se determinan en función del presupuesto anual de la 
Entidad.  
 
El Decreto 1572 de 2024 fijó a partir del primero (1) de enero de 2025 como salario 
mínimo legal mensual, la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
QUINIENTOS PESOS M/CTE ($1.423.500).  
 
En desarrollo de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto 
Único Reglamentario 1082 de 2015, la Ley 2069 de 2020, el Decreto 1860 de 2021 y 
demás concordantes, se hace necesario hacer las siguientes precisiones:  
 
1. Que el CPAE en la vigencia 2025 tiene un presupuesto anual inferior a 120.000 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes lo que corresponde a $ 170.820.000.000 pesos. 
 
2. Que la menor cuantía para el CPAE en la vigencia 2025 será hasta 280 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, lo que se traduce, en $398.580.000 Pesos. 
 
3. Ley 1150 de 2007 artículo 2 numeral 5, modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 
2020, Reglamentado por el Decreto 1860 de 2021, es hasta el 10% de la menor cuantía 
de la Entidad Estatal, por lo tanto la mínima cuantía para contratar por parte del Consejo 
Profesional de Administración de Empresas será de $39.858.000 Pesos  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
 DIANA CAROLINA RINCÓN BONILLA

Profesional Especializado de Gestión Jurídica  
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